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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
22 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

, ¡ COMPRA VENTA

Francos ..........................
Libras ............................
Dólares ..........................
Liras ..............................
Francos suizos ..............
Rei.chsmark ................... .
Francos belgas ..............
Florines ..........................
Escudos ..........................
Pesos, moneda legal .....
Coronas suecas .............
Corona» noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno .................

• 9»*5 
44,00 
10,95

.. 10,95 
. 253,00

. 25,00 
4,10

• 43» 5o
2,60
2,62

2,29:
• 3S»7°

9*35
45»00 
11,22  
II  ,22

2 59» 3 5

25.60 
4,20

44.60
2,66
2,68

i 2»35
36.60

IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos, por el Co
mité de 'Moneda pxtranjera, con' fecha 
ii- de febrero de 1938, señalado con el 
número 69, comprensivo de $ml 6.400, ( 
reducido posteriormente a 8mi 6.300, en 
Cédulas Hipotecarias Argentinas 4 por 
100, 1941, serie A, a favor de don Ri
cardo González Carrei.ro, se anuncia al 
público para que el que se crea con de
recho a reclamación la verifique dentro 
del plazo* de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, advirtiendo qtié, transcurrido dicho 
plazo sin. reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado, anu
lando el primitivo y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

'Madrid, 9 de marzo de 1946.T-Insti
tuto Español de Moneda Extranjera : El 
Jefe de Valores/L. Encío.

1.088—O. . i.a 22-3-946 .

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS 
EX T ER IO R ES  

Españoles fallecidos en el extranjero
Embajada de España en Wáshington
El señor 'Embajador de España en 

Wáshington participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Miguel Mo
rales, tripillante del vapor americano 
«SS «lijafr'Cobb», ocurrido a bordo del 
mismo. x ,
Consuladp General cíe España en Nuéva 

York
El señor Cónsul general de España 

en Nuek’a York participa a- este Minis
terio ej fallecimiento del- español José 

jCartelle, natural de C e r v á s  (Coráña), 
<de 59 años, hijo ce Domingo y Casilda, 
soltero, ocurrido c-1 30 de abril de 1944, 
en el vapor «Willian S. Thayer»,

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

Habiéndose extraviado el carnet de in
tereses expedido por esta Delegación Cen
tral, con el número 1.069, correspondiente 
al depósito números 332.383 de entrada y 
149.190 de registro, de pesetas 279.00O, 
de Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
constituido por don Celestino Roselló 
Rodrigo; se previene a la persona en , 
cuyo poder se halle dicho carnet que lo 
presente en la Secretaría General de esta 
Delegación Central, en la inteligencia de 
que .están tomadas las oportunas medi
das para que no se efectúe pago alguno 
de intereses de dicho depósito sirio a , su 
legítimo dueño, quedando dicho carnet sin 
valor alguno ni efecto, transcurrido que 
sea un mes desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el 'BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 
provincia,, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en la porma 31.a 
de la Circular de esta Delegación Central 
de 1 cíe enero de 1945.

Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban.

1.091-O, ___ ___________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva Industria
Grupo 2 .0, apartado b)

Peticionario: Don Leopoldo del Prado 
Mosquera.
• Domicilio: Franciscq Si'lvela, 5 (Don

Francisco Guridi). A
Objeto de la industria: Fabricación

de dientes de porcelana y dentaduras 
completas y parciales coladas.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Dientes d e  porcelana,

600.000 'unidades.
Dentaduras coladas, 7.200 unidades.
Maquinaria a importar: Un hofno

Austenal, dos vibradores, una máquina 
para empacar dientés, un pirómetro Ca- 
pacitrol, equipo para encerar, dos moto
res de 1/8 y 1/4 H. P., vibradores, ga
binete de enfriamiento y horno  ̂para mo- 

. délos refractarios, horno Vitallium, piró- 
’ metro, máquina fundir Austenal y pla
taforma (para fundir. Soplador arena: 
cinco motoras y tres reostatos, doce mo
tores y doce máquinas universal con mo
tor y reostatos para equipos individuales 
de operarios, seis motores de pulir, dos 
máquinas pulidoras y dos de colar oro, 
veinte prensas compensadoras, dos má
quinas para cortar modelos, dos unida
des de succión Torit y un motor de suc
ción, dos reguladores para vulcanizador, 
una refrigeradora especial y un compre
sor de aire, pilas termo-eléctricas, sopia-' 
dor arena/ micromoldes, respaldos para 
dientes, bandejas para , cámara combus
tión, ruedas especiales dé piedra y cau*. 
cho y guías de modelos, equipo para du
plicar y revestir, equipo para .fundir, 
equipo para repasar, y rebasar, equipo 
para terminal*, equipo para encerar, ter
mómetro para flexo* rodamientos, cas- 
quillos, vidrios especiales, ruedas de tdla, 
resorte de balancín, collares y demás uti
llaje específico, utillaje vario como rue
das y cuñas de goma, fresas para acrí- 
licc), articuladores de bronce, espigas 
plásticas, mandriles para motores y, de
más utillaje específico de esta industria.

Valor total, 159. 108, 5  ̂ pesetas.

Primeras materias a importar: Polvo 
refractario, quinientas libras de porcela
na en polvo, cien, libras de polvo para lí
quido para empacar, cien libras polvo 
para humedecer los micromoldes, dientes 
de resina superiores e inferiores, cera de 
distintos colores, ilíquido, respaldo de 
metal fusible, laca, disolvente, timol, fle- 
xocote, revestimientos, aclarador, papel 
de abesto y arcilla de moldes, quinientas 
onzas de aleación Vitallium, resina ro
sada y clara Eventone y líquido, estu-* 
ches de resina.

Valor total, 227.576,80 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar ‘elementos cuya importación se soli
cita presenten, por triplicado, debidamen
te reintegrados, los escritos que éstimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 15 de marzo de 1946.—EI-In
geniero Jefe, L. Ivópez de Maríá,

1.306—O.

SER VIC IO  NACIONAL D E L  TRIGO  
S e c r e t a r í a  G e n e r a l

Concurso-oposición libre para cubrir pla
zas vacantes

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 25 de las normas por las ^ue se 
ha de re'gir el personal del. Servicio Na
cional del Trigo, de 25 de octubre de 
1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO núm. 305), se convoca concurso- 
oposición libre para proveer las siguien
tes plazas vácantes en las Jefaturas Pro
vinciales de este Servicio Nacional del 
Trigo, dotadas con (los sueldos que se in
dican y gratificaciones correspondientes :

23 Contables de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.525 pesetas.

Tres Oficíales de tercera clase, coh el 
sueldo anual de 6.525 pesetas.

10 Cajeros-Habilitados,  ̂con el sueldo 
anual de 6.525. pesetas.

Nueve Mecanógrafos-Calculadores, con 
el sueldo anual de 5,800 pesetas.

36 Auxiliares Administrativos, con el 
sueldo anual de 5.075 pesetas.

69 Escribientes - Mecanógrafos, con el 
sueldo anual, de 4.712,50 pesetas.

El plazo de admisión de instancias ter
minará ,a las dieciocho horas del día 
30 de junios del corriente año. L^ fecha 
de los- exámenes se anunciará oportuna
mente.

Las condiciones y programas se hallan 
de manifiesto en todas las Jefaturas Pro
vinciales de este Servicio Nacional del
Trigo. • •

Madrid, 14 de marzo de '1946.— El Se
cretario general (ilegible).

UNIVERSIDAD D E  MADRID 
Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título de L i
cenciado en Farmacia de don Ramón 
Labiaga , Rodrigo,? que le frió expedido 
en u  de mayo de 1931, registrado al 
folio 15, numeró 18, por ha'ber obte
nido la calificación de sobresalientes v 
premio extraordinario, sustituyendo al 
expedido en 29 de julio de 1930, se
anunci'a al público para el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de uri mes, a éontar des
de la fecha de la publicación del pre*
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sente anilncio en el BOiLETÍN O FI- 
CIAiL D E L  EST A D O , advirtiendo que, 
transcurrido dicho iplazo, se procederá a 
elevar a la Superioridad el expediente 
incoado para la expedición del corres
pondiente duplicado.

Madrid, 8 ' de marzo de 1946.—El Ca
tedrático-Secretario, R . iFolch.

I.0851—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de enero de 194b, 
falleció en Arruaza (Vizcaya) el obrero 
Francisco Basterrechea Azcaray, de die
ciséis años de edad, natural de Mugida 

v (Vizcaya), L ijo  de Manuel y ¡de M áxi
ma, domiciliado en Mdgiea (Vizcaya), 
B .° Elizalde, s/n, que trabajaba al ser
vicio de Fausto* Inchausti Malaxecheva. 
rría.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933,- l ° s clue se crean coi} de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los . documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid,

• Madrid, 7 de marzo de 1946.—E l Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U  N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  ES P A Ñ A  

Madrid
Por acuerdo del Consejo general de 

este Establecimiento de crédito se sacan 
a concurso las obras “para la reforma-del 
edificio Sucursal en Pontevedra, que
dando al arbitrio de los concursantes él 
proponer las variaciones ** que estimen 
convenientes, en cuanto no afecten esenr 
cialmente ai proyecto-base para , este 
concurso, o *>ea respecto a la clase de 
materiales y procedimientos de obra, 
plazos de abono, etc, •

Las proposiciones para tomar parte 
en este concurso, redactadas con arregló 
a,l modelo que se inserta a continuación, 
se presentarán bajo sobres cerrados, que 
serán entregados contra recfbo en la D i
rección Genera1 de Sucursales en esta 
Casa centraK de Madrid, o en la Secre* 
taría de la Sucursal eñ Pontevedra.

iLos planos y documentos que consti
tuyen el proyecto de reform a'1 de este 
edificio-Sucursa1 podrán  ser examinados 
por los concursantes en las dos Oficinas 
del Banco de -España antes citadas, 
desde las diez a  las trece horas de ¡los 
días ‘aborablee comprendidos entre el de 
la fecha de este anuncio y el 24 deí mes 
de &bril próximo.

Eil’ plazo pana la presentación de pro
posiciones terminará el citado día 24 dell 
indicado mes de abril, y la* apertura de 
pliegos y lectura de las proposiciones R u 
sentadas, acto público del que s<e levan
tará acta notarial, tendrá lugar en las 
dos Oficinas abites dichas, a las doce ho
ras del día 25 del precitado més de abril.

El Banco 'de España se reserva el de
recho de elegir, entre las proposiciones 
presentadas, la que crea más ^conveniente

a sus intereses, y el de rechazarlas to
das, sin ulterior reclamación.

Madrid, 15 de marzo de 1946.— El Di
rector Jefe de Sucursales, V; Barba.

Modelo de proposición

El que suscribe (profesión y domici
lio), enterado de los planos y documen
tos que construyen eil proyecto de refór- 
ma del edificio Sucursal del Banco de 
España en Pontevedra, se compromete 
a 5a construcción del mismo, con suje
ción a lo que se define y determina en, 
los referidos planos y documertos, pero 
con las modificaciones siguientes... {o 
en pliego separado), en la cantidad de 
pesetas.......

Se acompaña el resguardo número..., 
expedido por la* Oficinas centrales del 

* Banco de España (o por la Sucursal
de ), representativo del depósito dé
garantía necesario para tomar pafrte en 
este concurso, y relación de precio! uni
tarios.

(Fecha y firma.)
43Ó-P. '

BANCO DE ESPAÑA 

La Coruña
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito transmisible núm. 57.535, 
de pesetas nominales 5.700, en Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, expedido 
por esta Sucursal en n  de junio de 
1926 a nombre de' doña Juana Lam a9 
Barro, se anuncia afc público por úni- 

' ca vez para que'quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar, desde la fe
cha de inserción del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D § L  E S T A 
DO, publicándose, además, eñ un dia
rio de Madrid y en otro de esta plaza, 
según determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendó que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando primitivo y 
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad, * « •

L a  Coruña, 12 dp manto de 1946.—E l 
Secretario.

1. 171— P. /  1 „

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
  Madrid

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito que más abajo se de
tallan, expedidos por nuestro Banco a 
favor de doña Emm a Fischer de Martín 
Blázquez: ^

Resguardo número 38.817, expedido 
■el 18 de mayo de 1934,. comprensivo de 
19 Bonos Federación de Sindicatos AgrL 
colas Católicos de Oríhuela, números 
5,006 al 8, 6.460, 7.903 al 7, 7.959 al 61, 
8 1 57 y 8 y 8.160 al 4, dé. 500 pesetas' 
nominales cada uno;

Resguardo número 40.535, expedido 
el 5 de septiembre de i934* de 40 Cédu-- 
las" 6 por 100 del Banco Hipotecario de 
España, reducidas al 4,50 por 100, se
rie B , números 229.723. al 42 y 226.5513 
al 72, y .en la actualidad comprensivo 
de 3&, P0  ̂ encontrarse las núms. 226,571 
y 72 amortizadas.

Resguardo número <fe.o 13, expedido 
el 3 de diciembre de 1935, de 2.700 pe

setas nominales, en cuatro título^ se
rie A. números 290.525 al 28; 1, serie G. 
número 38 .483, y 3, serie H. números 
29.949 al 51, Deuda Perpetua. Interior 
al 4 por 100, 1930 ; se hace público este 
extravío y se advierte que el que se 
crea con derecho a reclamar puede ha
cerlo en el plazo de un mes, .pues trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero este Banco anulará el original y 
extenderá nuevo resguardo, quedando 
por ello exento de toda responsabilidad,.

Madrid, 7 de marzo de 1946.
1.006-P.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
Ramo de Vida

Habiendo sufrido extravío la póliza 
^número 501, librada por «Mufua -Gene*- 
ral de Seguros» a don Pedro Tallada, 
Inglés, en 22 de febrero de 1941, se 
hace público por e ste anuncio que de no 
ser presentada en el domicilio social de 
la Mutualidad, en Barcelona, calle de 
Balm es, 17 y 19, dentro del término (de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
esta inserción, se tendrá por nulá y sin 
efecto y se expedirá duplicado de la mis
ma de igual fuerza y valor.

Barcelona, 6 de marzo de 1946.— Por 
Mutua *Genera] de Seguros, el Director- 
Gerente, 'Víctor Gaminde.

1.107-P. p

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE 

VALLA DOLID
Ha causado baja en este Colegio como 

Gestor Administrativo don José Díaz 
Arias, vecino de Ponferrada (León).

Lo que se pone en conocimiento del 
público para qpe en el plazo de seis me
ses pueda redam ar ante este Colegio con
tra la fianza cuya devolución se solicita.

ValladoLid, 20 de febrero de 1946.— El 
Presidente, José Rivero. 1

929-P._______________________ •

PALACIO DE LOS REC RE OS,  S. A.
En cumplimiento de lo que. dispone 

el artículo 14 de los vigentes Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
señores1 accionistas, el día 30 del actual, 
a las siete de ¡tf a tarde en primera con
vocatoria, en su domicilio social, Alca
lá, 20, a fin de tratar de los asuntos 
expresamente determinados en el artícur 
lo 26 de dichos Estatutos,- celebrándose 
en segunda ' convocatoria a ‘ las siete y 
media de la tarde de dicho día 30, caso 
de no haber número suficiente de ac
ciones para la primera citación, :

p e  conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16, tendrán derecho de asis
tencia’ los. que posean cincuenta o más 
acciones, pudiendo agruparse con otros 
tos poseedores de menos acciones hasta\ 
completar él mínimo exigido, y debien
do ser depositadas las acciones en las 
oficinas de la Sociedad, Alcalá, 20, du
rante las horas de seis a siete de la  
tarde. v

Y  para que sirva de citación en legal 
forma a  los señores accionistas qut vse 
crean ccxn dérqcho a asistir^ a- la Junta, 
se inserta él presente anuncio en él BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .
1 Madhid, 20 de marzo de 1946.— El Pre

sidente, Antonio Sáenz de Tejada.
1.282-p. . ■ • *
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SOC IE DAD  ANONIMA D I S T R I B U I

DORA DE E L E C T R I C I D A D  
(S.  A. D. E.)

Aviso a los señores accionistas

El Consejó de Administración de esta1 
Sociedad, en sesión celebrada en el día 
de hoy, ha acordado repartir un divi
dendo provisional, con cargo a los bene
ficios obtenidos durante el. pasado ejer
cicio, . de quince pesetas líquidas, para 
las acciones números i al 3-175 y 3*251 
al 5.475, inclusive, contra cupón núme
ro 29, cuyo importe podrá hacerse efec
tivo en la Caja de esta Sociedad, en su 
domicilio, Miguel Angel, 28, y en su 
Delegación de Ubeda, plaza del Gene
ralísimo, número 39, de diecisiete. a die
cinueve, a partir del día primero de abri>l 
próximo.

Madrid, 14 de marzo de 1946. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ezequiel de Selgas.

1.284-P

SOCI EDA D ESPAÑOLA DE BOM
BAS Y  M AQU IN AR IA WO RT H ING

TON,  S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
*de accionistas, que se celebrará el día 
diecisiete de abril próximo, a las once 
horas de la mañana, en avenida José 
Antonio, jiúm ero 14, principal izquier
da, con arreglo al orden del día, que 
estará expuesto en dicho lugar.—lEl Se
cretario, Lu is Mañzanares Pérez. 

i -273.P- _________

«LA ECONOMIA»,  S. A., COMPAÑÍA 
E SPAÑOLA D E  S E G U R O S

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de ]a Compañía, y de conformi
dad con lo que preceptúan ios Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de la misma a la Junta general . 
ordinaria, que tendrá lugar el día 30 
del mes en. curso, en el domicilio social, 
plaza dé Santa Ana, número 4, princi
pal, a las. cuatro de la tarde, en prime
ra convocatoria, y a lias cuatro y media, 
en segunda, al objeto de someter a su 
aprobación la Memoria, balance y cuen
ta de pérdidas y  ganancias correspon
dientes al ejercicio de 1945, como asimis
mo también el nombramiento de los nue- 
vos señores Consejeros.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—EH Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Uzquiano. ,

1.290'P . ' >
~--------  T " -------------------- — — '-----
MAQUINAS C O M E R C I A L E S ,  S. A. E.

¡unta general ordinaria

El Con«ejo. de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, avenida de Calvo So
tólo, número 4, Madrid, el día 30 del 
presente mes de marzo, a las dieciséis 
horas, para el examen y aprobación d£ 
la Memoria, balance, inventario y de
más cuentas correspondientes al ejerci
cio social del año 1945. . f

Para ejercitar el derecho de asisten
cia deberán atenerse los señores accio

nistas a los trámites establecidos en él ; 
artículo 21 de los Estatutos. 
v Madrid, 18 de marzo de 1946. — El 

Presidente del Consejo de Administra
ción, Fernando de Asúa.

1.285-P.

HARINAS  Y  MAZAPAN. SAN J O S E  
SOCIEDAD ANONIMA

Toledo

Se convoca a Junta general! ordinaria 
de accionistas para el día primero de 
abril próximo, a las once de la mañana, 
en. el domicilio social, Reyes Católicos, 
números 7 y 9, al objeto de examinar y 
aprobar, si procede, las cuentas y actos 
realizados por el Consejo, correspondien
tes al año 1945. 1

D urante. los días veintiséis al treinta 
del corriente, líos señores accionistas po
drán examinar e investigar la adminis
tración social.

Toledo, 18 de marzo de 1946.— El Di
rector-Gerente, Visitación Pérez.

1.280-P

D I S T R I B U I D O R A  C O M E R C IA L GA
LL E G A ,  S. A.

De acuerdo-con lo que disponen el ar
tícelo 10 y demás ' concordantes de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria jde accionistas de la So
ciedad «Distribuidora Comercial Galle
ga, S. A.», que se celebrará en eil do
micilio sociaU de la entidad en La Co
ruña,, calle Juan Flórez, número 138 du
plicado, bajo, el día 30 del actual, a las 
doce horas, *para. examinar y aprobar, si 
procede, el inventario, cuentas, balance 
y Memoria de la Sociedad #hasta el día 
31 de diciembre de 1945.

La Coruña, 15 de marzo de 1946.— Dis
tribuidora Comercial Gallega, S, A.1— 
S. Ferrero, Gerente.

1.278-P

E L E C T R A  A B U L E N S E ,  S. A. 

Madrid,

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 15 
de los Estatutos, se convoca* a Junta' 
general ordinaria de Accionistas para 
el día 5 de abril de 1946, a la> dieci
séis treinta horas, en la avenida de 
José Antonio, número 4, principal, con 
el siguiente orden del. d ía :

■i.a Aprobación * de la Memoria, Ba
lance y Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, así como la gestión 'del Consejo 
correspondiente al ejercicio 1945.. .

2 .0 Aprobación del reparto de bene
ficios para el mismo ejercicio, según 
detalle expuesto.

Los señores Accionistas guq deseen 
asistir dpberán depositar sus acciones 
antes del día tres de abril de 1946, en 
la Caja Social,. Plaza de la Lealtad, 
número 3, o en las oficinas de Avila, 
calle de Tfomás Lui^ de Victoria, nú
mero 19.
* Madrid, 18 de marzo de 1946.—El 
Administrador Delegado, José Luis Bas.

1.286-P.

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A
J UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

MADRID 

 Edicto
Por el presente, que se expid¿ cum

pliendo lo dispuesto por este Juzgado' 
de Primera instancia número iS'-de Ma
drid, én los autos de quiebra necesaria 
del comerciante de esta Plaza do,n Do
mingo Martín Vicente se anuncia^ la 
venta en pública subasta ele los siguien
tes bienes:

Eh primera subasta:
Lios derechos de traspaso dél estable

cimiento' de droguería y perfumería de 
la calle de Espíritu Santo, número 18, 

'de esta capital, que han sido valora
dos en sesenta mil pesetas, cuyo tipo 
de subasta será el dé tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

En segunda subasta: v
Todos los* bienes inventariados exis

tentes ’en dicho establecimiento y que 
fueron ocupados a í  quebrado, *consis- 
tentes en artículos propios de droguería 
y perfumería, que teniendo en cuenta • 
su estado, diversidad de los mismos en 
marcas, en su mayoría desconocidas, han 
sido taando§ en . jurito^en la suma de 
doce rn!l quinientas pesetas, los cuales 
se encuentran en dicho establecimiento 
a cargo de la Sindicatura que representa 
el Procurador don José Luis García Ló
pez,- estando además la relación * deta
llada én la1 Secretaría de aquel Juzgado, 
siendo el tipo de subasta ol de tasación 
rebajado en un veinticinco por ciento, 
o sea la suma de nueve mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos tor
ceras. partes de este precio.

Y  sé advierte además a los licita- 
dores: que'*para su remate, qué tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de aquel 

•“Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, se h k  señalado él 
día cinco de abril próximo,, a las oníe 
de su mañana, uno a* continuación, del 
otro, por ese orden, y que para tomar * 
parte c*n las subastas deberán consig
nar previamente,en la. Mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, ñor 
lo meríosf a.l diez por ciento efectivo 

*del precio de dichas subastas, sin cuyo 
' requisitorio sérán admitidos.

Dado én Madrid a trece de marzo ,de 
mil novecientos cuarenta y seis. —%*ÍEl 
Juez,de Primera Instancia, Esteban -Sa- 
maniego,—E l Secretario, P. I i . ,  P. Ab 
márcegui.

1.242-A. J .
MADRID
 Edicto

.Se hace público que en el juicio, uni
versal del concurso necesario de acree
dores de don Eduardo Díaz Agero y 
de Ojestó, que se tramita €ri el Juzgado 
dê  primera Instancia número unolDer 
cano de esta capital, Secretaría de ‘don 
Juan Infante V de Ortiz, y en Junta- 
general de tacréedores, celebrada en* dos 
del actual, luán, sido elegidos por dichos 
acreedores: Síndico primero, don Diego

V '
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Garrido: Sindico segundo, don
Ju-u- (,'a^iel Rui/. Puebla, v Sindico ter- 
iero, don I.uis Santamaría Eguía, do
miciliados, -.respectivamente, en ManueJ 
Novela, d ieciseis; Galileo, once, y . Al
borto ,Aguilera; once, los cuales han 
aceptado y .ju rad o  el cargo, y se pre
viene que se haga entrega, a los tres 
Síndicos expresados de cuanto rorres- 

. ponda a| concursado señor Díaz Ag ero ; 
habiéndose deaido pqr cesado* a los an
teriores Síndicos?, don Bernabé Echeva
rría .López, en representación de la Com
pañía uSeida»; don Domingo Puga Co
bo y don José Cermeño Bar-celó.

D'ajlo en .Madrid a seis de m arzo.de 
in i i novecientos cuarenta y seis. — El 
juez, Juan A. Pacheco.—Él Secretario, 
J\ * S .,  Manuel Léirn.

l-l-’ yA . J .  ,
BA R C EL O N A

J)cn Antonio Bravo y . Frías, Magistra
do, Juez de Primera Instancia dél Juz- 

. , garlo número doce de Barcelona.
Por el- presenté edicto hago saber: 

.Que t n este Juzgado, y -a instancia de 
doña Mercedes Roma Miravitlles, se 
instruye expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de fallecímien- 

. to .de don Eduardo» Rom a. Reixach, de 
c u a r e n t a  v siete anos, natural de Avin- 

■vó (Barcelona), .habiéndose acordado pu
blicar los presente^ en los periódicos 
oficiales a los#efectos legales correspon- 

. dientes.
Dado* en Barcelona a ocho de febrero 

de mil. novecientos cuarenta y seis.—El 
juez, Antonio Bravo. — El Secretario 
.(ilegible). ;

A. J .  . x . a 22-3-946

AL CA L A  DE H E N A R E S

Cédula de citación /

El seiW  Juez de Primera Instancia de 
este, partido tiene acordado, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio de 
.mayor cuantía seguido a instancia de 
don Francisco Benito Pererá, contra do
ña Victorina Hernández Pérez, en recia-. 
Dilación de cantidad ; tiene .emplazada a 
dicha demandada para qué se personara 

• ‘dentro de nueve días, y comoquiera qué 
no ha comparecido,/se la emplaza por se
gunda vez para que dentro del plazo/de 
cinco días se persone en dichos autos, 
■bajo apercibimiento que de no hacerlo 
.dentro de este nüevo plazo se le declarará 
en rebeldía, siguiendo el juicio -su curso, 
dándole por contestada la demanda sin/ 
más citarla ni oiría, causándola los per
juicios que hubiere lugar.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
doña Victorina Hernández Pérez, expido 
Ja presente en Alcalá de Henares a vein
tidós de febrero de mil novecientos cua- 
aenta y seis.—El Secretario Judicial, Jo a
quín de Solsa.

/U025-A. J .

COR CUB ION

El Juez de Primera Instancia de Cor- 
cubión,
Hace público1 que se tramita en >este 

Juzgado expediente sobre declaración de 
.ausencia de José  Suárez Domínguez, 
hijo de Manuel y de Inocencia, natu
ral’ de Sardiñeiro-Finisterre, de donde 
fu ausentó para la República Argentina

 pasa de diez años, sin que se  hayan 
 ̂ vuelto ta tener noticias de ó!.

Corcubión, siete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Juez, 
Juan G. Quintóla.—El Secretario judi 
cial, Augusto Abella.

1.12S— A. J .  i .a 22-3-946

SANTA MARTA DE O R T I G U E I R A

Cumpliendo e¡ artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace saber 
que en este Juzgado se tramita expedien
te de fallecimiento de Francisco Anto
nio Alonso, hijo de Josefa, jornalero, ca
sado con Perfecta tMaragoto Regó, na
cido en 1S88 en Loiba-Ortigueira, donde 
tenía su domicilio cuando se ausentó pa
ra Cuba hace veintiséis años.

Santa Marta de Ortigueira, 31 de oc
tubre de 1945.—El juez accidental de 
Primera Instar.cia, Luciano Blanco.— 
Ante mí, Manuel R. Salas.

. 2<SS—A. J- y 2 .a 22-3-946.

R E Q U I S I T O R I A S

. Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les Cija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que 6e sefíala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquellos» 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, don arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzg.a dos  M i l i t a r e s

13 .1 13
Por 3a presente se cita, emplaza y re

quiere a Jos autores de 'los disparos he
chos contra un Guardia Civil, a las die
cinueve horas de) día 8 de diciembre úl
timo, en la calle de ‘San Luis, final del 
término municipal! de Carillas, para que 
comparezcan ante el Juzgado Milita.!. 
Permanente número 29, sito en la calle 
de Piamonte, número e, en el plazo de 
quince días, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo as* les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar.

330-46.

Por la presente se cita y emplaza si 
autor o autores del hurto de* hilo de 
cobre de la línea telefónica de Barajas- 
Cuatro Vientos-Getafe, en el kilómetro 
35,800 de la carretera de Villaverde-Vi- 
cálvaro, llevada a cabo el día «13 de oc
tubre1 de 11945, para que comparezcan an
te el señor Juez del Juzgado Permanente 
número 2 de la Región Aérea Central, 
don Aurelio Manzano Aguado, .sito en 
esta capital, calle de Quintana, núme
ro 8, para responder a los cargos que 
resultan de las diligencias previas, nú
mero 925 de 1945; por Jo tanto, ruego a 
la autoridades tanto civile* como milita, 
r e s / la  busca v captura de los mismos, 
quien en caso de ser habidos serán pues
tos a mi disposición.

331-46.

13 . 120
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al autor o autores de la sustracción, so
bre el 21 de noviembre último, de dos 
vanos de hilo de cobre c o n  un peso 
aproximado de 51 kilos, pertenecientes 
a la hnea telefónica Cuatro Vientos- 
Madrkl y correspondientes a Jos circui. 
tos del Ministerio del Aire, Quintana y 
automáticos 74.196 y  75‘.35S, para que 
en el término de quince días, contad0*? 
a partir de lav publicación de la  ̂presen
te, comparezcan c«n mi presencia en el 
citado Juzgado,.bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes, 
y a  fin de que respondan de los cargos 
que le resultan c*n el procedimiento pre
vio 1.025 de 1945, que con tal motivo mo 
hallo instruyendo. Al- propio tiempo 
ruego a las Autoridades civiles y m ili
tares la busca y captura de los citados 
individuos que deberán ser puestos a 
disposición de este Juzgado en los ca . 
la-bozos dc.l Aeródromo de Cuatro Vien
tos.

Cuatro Vientos, 7 de febrero de 1946,— 
El Juez Instructor, Enrique. Díaz Me- 
néndez. '  K

336-46
13 .12 1  ;

Gonzalo Martín García, Capitán que 
fué al servicio de la aviación roja, cuyo 
último domicilio conocido fué A yd a , 27 
(M adrid), y sin que consten más datos 
porsonales del mismo, compadecerá en 
el término de diez días ante el juzgado 
Especial número 4 de Aviación, sito en 
la calle de la Princesa, 23, de esta ca
pital, para responder de los cargos que 
le resulten en la causa 1.405 de 1945» 9L,e 
se instruye por el mismo, adviniéndole 
que de no verificarlo en el. plazo señalado 
será declarado rebelde.

Madrid, i .°  de febrero de 1946. — El 
Juez Instructor (ilegible).

337'46
13.122

Por la presente se cita y emplaza al 
autor o autores del hurto de hilo de 
cobre de la línea telefónica do Barajas- 
Cuatro Vientos-Getafe, en el kilómetro 
41 de la carretera Vicáharo-Villaverde, 
llevad9 a cabo el día 19 de noviembre 
d^ 1945, para que comparezca ante el se
ñor Juez del Juzgado Permanente núme
ro dos de la Región Aérea Central, d<>n 
Aurelio Manzano Aguado, sita en esta 
capital, calle Quintana, número 8, para 
responder a los cargos que resulten las 
diligencias previas, número 1.0 11 de 1^45; 
por lo tanto, ruego a  las Autoridades,

' tanto civiles como militares, para la bus
ca y captura de los mismos, quienes, en 
caso de ser habidos, serán puestos a mi 
disposición.
' Madrid, 7 de febrero de 1946. — El 

Capitán J u e z  Permanente, Antonio 
Manzano.

33S-46
i 3-I23

Por ila presente se cita, requiere y em
poza a-i autor o autores de la sustracción 
de dos hilos de cobre de la línea telefó
nica enclavada en ¿a finca denominada' 
«Pavenes», del término municipal de 
Vallecas, entre los postes números del 7 
al 9 para qué comparezcan nnte, el Juz
gado número ,29, sito en Piamonte, nú
mero 2, piso 3 ° ,  en él plazo de quince 
días, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo así les parará el perjuicio a que 
fiubieie lugar,

329-46.


